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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que obra solicitud de 
suspensión del proceso allegada por el Centro de Conciliación Fundación Paz 
Pacífico. Pasa para lo pertinente. 

 
                                                                                    

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 835 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Una vez revisado por el Juzgado los documentos allegados, los 

cuales gozan de presunción de legalidad, y en atención a lo dispuesto en 
los Artículos 545 y 548 de la ley 1564 de 2012, el Despacho habrá de 
atender favorablemente la solicitud elevada por el Centro de Conciliación 
Paz Pacífico, procediendo a suspender el presente proceso ejecutivo 
laboral. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso ejecutivo en 

aplicación a lo dispuesto en los Artículos 545 y 548 de la ley 1564 de 

2012, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.      

 
SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

ESE. 
NOTIFÍQUESE 

 
OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

Juez 
 
 

C.C.V. 
 

Firmado Por: 
 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22/04/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 

 
Referencia:   PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 
Demandante:  RUBY ROSERO NARVAEZ 
Demandado:   ALIRIO ESCOBAR 
Radicación:   76001-31-05-011-2007-01113-00 

Visto el informe de secretaria que antecede, se advierte escrito 
allegado al correo institucional el 20 de abril de 2021, proveniente del 
Centro de Conciliación Paz Pacifico por medio del cual es remitido el auto 
No. 21/00024 del 19 de abril de 2021, que acepta el proceso de 
negociación de deudas solicitado por el señor ALIRIO ESCOBAR, como 
consecuencia de ello solicitan suspensión del presente proceso ejecutivo. 
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